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SESION EXTRAORDINARIA NO 63 CONCEJO MUNICIPAL

En Buin, a fecha 01 de Febrero de 2018, siendo las 12:55 hrs. en el
nombre de D¡os, la Patria y los vecinos de Bu¡n, se da inicio a la Ses¡ón Extraordinaria No
63 del Concejo Municipal, presidida por don MIGUEL ARAYA LOBOS Alcalde, actúa
como Ministro de Fe la Sra. IRMA VARGAS REINOSO, Secretaria Municipal (S), asisten
los siguientes directores: don ITALO PEREZ GALAZ, Administrador Municipal, don
JONATHAN FERNANDEZ FIGUEROA, Director de Administración y Finanzas, don
ROBERTO FERNANDEZ URRUTIA, Director de SECPLA, don VICTOR ZUñ|GA,
Director de Control, don SEBASTIAN MIRANDA, Abogado de Asesoría Jurídica

coNCEJALES ASISTENTES:

CONCEJAL
CONCEJAL
CONCEJAL
CONCEJAL

: SR. HERNAN HENRIQUEZ PARRAO
: SR. CLAUDIO SALINAS MORALES
: SR. MANUEL SANCHEZ GUAJARDO
: sR. MARCELO Át-VtReZ ÁlVnEZ

TABLA:

I.- APROBACION Y OBSERVACION A ACTAS:

No hay

II.. CUENTA ALCALDE:

Entrega de Mod¡f¡cación Presupuestaria N' 1

Alcalde Miguel Araya : agradecer haberse tomado el tiempo de asistir a este Consejo
extraordinario por el tema de una emergencia que hay que resolver, porque s¡empre
en la semana Buinense, nos encontramos con situac¡ones que hay que resolver,
cuesta mucho organizar esta gran actividad pensada en la familias Buinenses,
nosotros tenemos todo proyectado para el 12 de Febrero, yo düe si hay una
emergencia yo iba a citar, pero no es porque se me ocurra a mi inventar una reunión,
por eso les agradezco la disposición de los que asistieron hoy día..
Concejal Hernán Henríquez: en primer lugar quiero menc¡onar. Que nosotros
habíamos tomado un acuerdo prev¡o y conversamos en la última reunión algunos
temas de la semana Buinense, por lo tanto nosotros pusimos en antecedentes a la
Alcaldía, a usted, a los jefes de servicios, de que si tuvimos esa reunión en ese
m¡smo momento debiéramos haber dicho, sabe fijemos un día, porque estas cosas
ocurren todo el tiempo y tu como Alcalde hoy dia y ayer como concejal sabias
perfectamente, pero siempre nosotros dejamos un dia para ver algunas s¡tuac¡ones
que se presentaban durante la Semana Buinense, por lo tanto nosotros de común
acuerdo de caballeros tomamos un acuerdo de reunirnos la semana de febrero el día
12, a mi me costó tomar una dec¡s¡ón y lo hago sólo y exclusivamente por que los
únicos perjudicados con esto, es la comunidad, pero yo Alcalde le pido por favor, esta
va a ser la última vez en que yo me preste para poder defender lo que le corresponde
a los vec¡nos en benef¡cio de ellos, pero por favor los Directores que están aqui
presente, que tomen las medidas para que no nos ocurra esto, porque razón, porque
el que habla, veo que faltan 2 colegas.

Alcalde: don Moisés Ávila está con problemas de salud.
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Concejal Hernán Henríquez: no, pero faltan 2 colegas, a mi no me consta todavía si está
con licencia, si estuviera con licenc¡a, bueno lo vamos a ver una vez que se re¡ntegre, yo
también podría haber pedido hoy día licencia, porque vengo saliendo del médico, tenía
que tomarme exámenes, incluso pedí que me atendieran antes de, para poder estar en
esta reunión, pero yo en estos momentos me siento traic¡onado, porque los 2 compañeros
que están aquí al lado, no están en estos momentos, para mí la verdad de las cosas, les
pido especialmente al admin¡strador que se tomen las medidas del caso para que esto no
ocurra, porque esto significa que entre nosotros mismos tenemos que respetarnos y cada
una de nosotros somos responsables cuando asumimos una responsabilidad, quería dejer
constancia de eso, yo lo hago para que salga adelante esta situación y más adelante me
voy a referir específicamente a los temas, porque veo que hay cosas que no tengo claro.

Alcalde Miguel Araya: antes quisiera comentarles a los colegas concejales que Moisés
está super complicado de salud, ayer tuvimos que facilitarle una ambulancia para llevarlo
al Barros Luco, hoy estamos haciendo una gestión para ver si lo puede operar mañana u
hoy día, porque está muy complicado, yo ahora estaba hablando con el Dr.Folch para
coordinar algo, pero está complicado, Pato no me contestó nunca, don Hernán trate de
comunicarme, con Verónica tamb¡én traté de llamar, con el administrador, con don Carlos
Melleli, don Roberto Fernández, a todos le dije que lo llamaran de dist¡ntos celulares, y no
nos pud¡mos comunicar, pero ¡gual le hicimos llegar la c¡tación a su casa como
corresponde, reconozco don Hernán y a mí se me pasó, porque nosotros somos de los
ant¡guos, se nos olvidó guardar un día antes, porque si yo los citará para el 12 no nos
daba los plazos, estamos atrasados, pero por eso les pido las disculpas y les doy las
gracias por haberse dado el t¡empo por haber venido.

Concejal Marcelo Álvarez: Si quería agregar algo sobre lo que estábamos conversando,
antes de segu¡r con el consejo, que bueno comparto los sentrmientos que tiene en estos
momentos don Hernán con su colega Concejal, que teníamos un acuerdo de palabra,
lamentablemente no se reconocen los acuerdos de palabra en la Ley, creo que esto nos
tiene que serv¡r de lecc¡ón, para que de ahora en adelante si hacemos un acuerdo que
sea en el Concejo, que quede en actas, tamb¡én decirles que si estoy aquí es por la
Comuna, no es por usted señor Alcalde, se lo digo en su cara, porque creo que no hemos
recibido el trato que corresponde durante este año que ha pasado, que hemos trabajado,
hemos trabajado los concejales de la mano con usted, ayudándolo, apoyándolo, muchos
de sus funcionarios municipales nos tratan mal a través de la redes soc¡ales, nos denotan,
nos inventan cahuines, muchas veces desvalorizados frente a los dirigente sociales y
ellos usted sabe que nos filtran, nos trasm¡ten todo lo que usted les comenta a ellos
sobre nosotros como nos ha tratado y si estoy aquí es por mi Comuna, independiente de
cual vaya a ser mi votación, quiero dejarle claro eso, que yo estoy aquí por mi Comuna,
siempre mis ideologías políticas están detrás del interés de los vecinos y eso qu¡ero
dejárselo muy claro señor Alcalde, eso y solidarizar con mis 2 colegas que espero que
después en las redes sociales no estén diciendo que son flojos, que no viene a los
consejos, porque uno está con un problema de salud y el otro está con vacaciones,
porque es lo que habíamos acordado, hasta el 12 de Febrero no se iba a sesionar.

Alcalde Miguel Araya : primero que nada concejal, yo veo muchas redes sociales, incluso
usted hace denuncias, siendo que usted como concejal sabe perfectamente la forma de
hacerlo, es con una solicitud que se ingresa por of¡c¡na de partes, yo no trabajo con esto,
lamentablemente en las redes sociales, nos dan, porque si y nos dan porque no, pero yo
no tengo funcionarios trabajando en atacar a nad¡e en las redes soc¡ales, incluso los
Facebook en los computadores municipales no debía operar porque están cortados,
estamos para atender a los vecinos, no para trabajar lo que se dice las redes sociales, la
única red oficral municipal es nuestro Facebook, no tengo nada más, los Facebook
personales, como el suyo y cada uno que tiene su Facebook personal, son personales y
no son instituc¡onales, quiero que quede bien claro.
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Concejal Marcelo Álvarez: solamenle decirle que yo tuve una reunión con su
Administrador municipal y le comenté que había una información que se filtra en la redes
sociales, sabemos que sale desde donde no corresponde.

Alcalde Miguel Araya: pero concejal si aquí sale toda la información, toda la filtran, si hoy
día con estos aparatos, aquí tenemos funcionarios de todos los lados.

Concejal Marcelo Álvarez: yo lo dejé claro con el Administrador, pero espero que no se
vuelvan a repetir estas cosas.

Alcalde Miguel Araya: pero toda la información nuestra es pública.

Concejal Marcelo Alvarez. lo mío está todo en Transparencia, hago mi declaración como
todo, en mazo como corresponde.

Alcalde Miguel Araya: pasamos a Tabla Ordinaria, está entregada la Modificación, vamos
hacer una reunión de trabajo, les parece si fijamos una para después del 12, el 12 en la
mañana y en la tarde la ordinaria. Se fija la reunión día lunes 12, a las 8.30 hrs. queda
fijada reunión de Comisión.

III.. TABLA ORDINARIA:

1. Acuerdo para aprobar la adjudicación de Gran compra ,,Servicio de Audio,
Escenario, Pantallas, Sistema de lluminación y Generadores para Anivercario
Comunal 201 8", Código 38778 al oferente Sr. Real Audio Sistemas SPA, Rut:
76.409.578-2, por un monto total de $49.028.000.- IVA inclu¡do, con cargo a la cuenta
presupuestaria 215.22.08.011. La v¡genc¡a del contrato será desde la fecha de
aceptación de la orden de compra y terminará el día l8 de febrero de 2018.

Señor Roberto Fernández

INFORi'E COMISIÓN EVALUADORA DE GRAN COMPRA

.SERVICIO DE AUDIO, ESCENARIO, PANTALLAS, SISTEMA DE ILUMINACIÓN Y
GENERADORES PARA ANIVERSARIO COMUNAL 20I8"

lD 38778 (Convenio Marco)

En Buin, con fecha 30 de enero de 2018, se reunió la Comis¡ón Evaluadora, ¡ntegrada por
el Sr. italo Pérez Galaz, Administrador Municipal; el Sr. Roberto Femández Unutia y
Secretario Comunal de Planificación (s); para anal¡zar las ofertas presentadas en el
proceso de Gran Compra de Convenio Marco y que fue autorizada mediante Decreto TC
N' 03 de fecha 08 enero de 2018.

I.. ANTECEDENTES DE LAGRAN COMPRA

Fecha de publicación
Cierre de ofertas
Financiamiento
Presupuesto Referencial

: 08 de enero 2018.
:22 de enero 2018.

:Municipal.
: $49.028.000, lmpuesto lnclu¡do

2.- OFERTAS RECIBIDAS

Las ofertas recibidas a través de portal Mercado público el día 23 de enero 201g fueron
cuatro (4) y que corresponden a los s¡guientes oferentes:
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) Empresa de Comunicación Estratégica para Eventos de Negoc¡os SpA., Rut
76.203.524-3

> Domo Public¡dad y Producciones Limitada, Rut.76.194.749-4.
) Titanic Producciones Limitada, Rut: 76.230.957-2.
) Audio Market Producciones SPA, Rut 76.204.004-2.
) Delfin Patricio Carrasco Hormazabal, Rut: 7.531.408-6
) Real Audio Sistemas Spa., Rut: 76.409.578-2.
) Producciones y Eventos U-Mano S.A., Rut: 99.522.210-8.

Observaciones Ofertas:
Empresa de Comunicac¡ón Estratégica para Eventos de Negocios SpA., Rut: 76.203.524-

3, no presenta antecedentes para ser valorados, por lo que queda automát¡camente fuera
del proceso de evaluación de las ofertas.

- Empresa Domo Publicidad y Producciones Limitada, Rut: 76.'194.749-4 No
presenta oferta ingresada por el proveedor, por lo que queda fuera del proceso de
evaluación de ofertas.

- Empresa Producciones y Eventos U-Mano S.A., Rut. 99.522.2'10-8 No presenta
oferta ingresada por el proveedor en el portal de Mercado Público, por lo que
queda fuera del proceso de evaluación de ofertas.

Titanic Producciones L¡mitada, Rut: 76.230.957-2.
Audio Market Producc¡ones SPA, Rut: 7 6.204.0U-2.
Delfin Patricio Carrasco Hormazabal, Rut: 7.531 .408-6
Real Audio Sistemas Spa., Rut: 76.409.578-2.

3.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

La evaluación de
ponderaciones:

las ofertas se realizará considerando los siguientes criterios y

se considerará y comparará el valor de las ofertas económicas con IVA lncluido,
expresado en Pesos ch¡lenos. se tendrá en considerac¡ón el precio totat del seüi¡o
ofertado por cada proveedor y se comparará con er menor precio, mediante ra siguiente
fórmula.

a) EVALUACIÓN C RITE RIO: OFERTA ECONÓMICA

(Valor Oferta Menor / Valor Oferta Evaluada)*1OO

Luego;
Puntaje * 0.55

Evaluación Oferta Económica
(oE)

5SYo

Eventos Realizados 30o/o
Cartas de recomendac¡ón
TOTAL

15o/o

100o/o

Titan¡c Producciones Limitada $49.028 000.- 93.69% 51.53%

Audio Market producciones SpA $45.934 000.- 100o/o 55%

Delfin Patricio Carrasco Hormazabal $47.000 000.- 97 73% 53.75%
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j Puntaje I Ponderación
Ofer¡!nté
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Real Audio Sistemas SpA $49.028.000 - 93.69% 51.53%

b) EVALUACIÓN CRITERIO: EVENTOS REALIZADOS

Este criterio considerará la cant¡dad de eventos realizados por el oferente, en el cual, la
evaluación de las ofertas se realizará considerando la siguiente tabla de asignac¡ón de
puntajes:

Luego;
Puntaje - 0.30

La evaluación de este cr¡ter¡o, estará dado por la declaración que realice el proveedor
mediante una "Declaración Jurada de Eventos Realizados".

c) EVALUACIÓN CRITERIO: CARTAS DE RECOMENDACIÓN

Para la evaluación de este criterio, el oferente deberá presentar cartas de recomendación
de sus clientes, en relación a la calidad de los serv¡cios prestados por el oferente. La
asignac¡ón de puntaje será realizada de acuerdo a la siguiente tabla:

Luego;
Puntaje * 0.15

solo se aceptaran como cartas de Recomendación, aquellas que se encuentren
deb¡damente completada y firmada, por el jefe de administración del respect¡vo servic¡o
público o en su defecto, el representante legal o gerente comercial u otro cargo
equivalente en el ámbito de la empresa privada. Estas cártas deberán venir acompañadis
de la respectiva copia de la factura o boleta que respalde la realización dei evento
recomendado.

5

0a5eventos=0puntos
6 a 15 eventos = 50 puntos
l6 a 30 eventos = 80 puntos

Eventos Realizados por el
Oferente 3Oo/o

r0031 o más eventos
puntos

Titanic Producciones L¡mitada 0 0 o%

Audio Market Producciones SPA 100 30Yo

Delfin Patricio Carrasco Hormazabal 53 100 30%

Real Audio Sistemas SpA. J5 '100 30o/o

0a3cartas=0puntos
4 a7 cartas = 50 puntos
8 a 11 cartas = 80 puntos

Cartas de Recomendación 15%

'12 o más cartas = 100 puntos

l:,,e rite¡io.l. ,.rrr,rl POnderai:ión Pu[tai6

Criterio Ponderación

Ofererite
'de 'riuntaJe 

I Poá¿eraciA
I Realizados
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Nota: El oferente Real Audio Sistemas SpA. Presenta '12 cartas de recomendación,
donde para su respaldo acompaña cada carta con la factura relacionada al servicio, sin
embargo, d¡chas cartas no son consideradas en la evaluación por no venir firmadas por
las contra parte, s¡tuación exigida en los criterios para evaluar.

4.. INFORME TÉCNICO EMITIDO POR UNIDAD RESPONSABLE.

Para optimizar y salvaguardar el ¡nterés municipal y beneficio a la comun¡dad, la Unidad
Técnica realizó inspección técnica y visual a las empresas que dentro de los criterios de
evaluación se encontraban óptimas para análisis, dichas empresas fueron mencionadas
en el informe con sus dist¡ntas características administrat¡vas y económicas, por lo cual, la
Unidad Técnica desarrolló un informe con lo constatado en terreno. contrastando las
Especificaciones Técnicas y lo ofertado por las empresas.

En el desarrollo de la evaluación técnica, la unidad responsable em¡tió un informe en el
que determina categóricamente al oferente Real Audio Sistemas SpA. Rut: 76.409.578-
2. Como el ¡ndicado para contratar, argumentando una resolución fundada en base a
características técnicas.

4.- CUADRO RESUMEN EVALUACIÓN

Por lo expuesto anteriormente y en concordanc¡a a los criterios de evaluac¡ón, esta
Comisión Evaluadora sugiere al Sr. Alcalde, adjud¡car Ia Gran Compra denominada
"Servicio de Audio, Escenario, Pantallas, Sistema de lluminación y Generadores
para An¡versario Comunal 2018", lD 38778 (Convenio Marco), al oferente Real Audio
Sistemas SpA.. Rut: 76.409.578-2.por un monto de $49.028.000.- IVA inctuido. Esto en
conformidad a los criterios técnicos, administrat¡vos y económicos.

6

Titanic Producciones Limitada 0 0 Oo/o

Aud¡o Market Producciones SPA 20 100

Delfin Patricio Carrasco Hormazabal 24 100 15o/o

Real Audio Sistemas SpA 0 0 Oo/o

Titanic Producciones
Limitada.

51.53Yo 9Yo 0% 5r.53%

Audio Market
Producciones SPA

55o/o 30o/o 15o/o 100%

Patric¡oDelfin
Carrasco
Hormazabal

53.7 5o/o 30Yo 1SYo 98.7 50/o

Real Audio S¡stemas
spA. 51 .53o/o 3Oo/o 0o/o 8'1.53%

''Ofurenté:. Puntajé I P&ieracióáRecomendación

15o/o

Oferta
Económica
55eÁitiili'

I Eventos I

I Realizados 
It30% |

Cartas de I

Oferénte Recomendación 
I 
rotat

Nota: la empresa Audio Market Producciones SPA quien obtiene mayor ponderación
adm¡nistrat¡va y económica, sin embargo la comisión técnica es inadmisible por factores
de riesgo explicados en el informe adjunto. Por otro lado la empresa Delfin patricio
Carrasco Hormazabal no se puede corroborar la ¡nformac¡ón ofrecida por parte de la
unidad técn¡ca, situación limitante para un criterio objet¡vo, por tanto su oferta se descarta.

5. CONCLUSTÓN
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JONATHAN FERNANDEZ FIGUEROA
DIRECTO DE DIDECO

JONATHAN FERNÁNDEZ FIGUEROA
DIRECTOR DE ADi'INISTRACIÓN

Y FTNANZAS (S)

ROBERTO FERNANDEZ URRUTIA
DIRECTOR DE SECPLA

Señor Roberto Fernández: aquí quiero ser algo especial, se realizó una visita a terreno a
cada una de las empresas, con la empresa TITANIC, AUDIO MARKET, se fiscalizaron las
4 empresas para ver que cumplieran con todos los antecedentes y elementos técnicos,
resuitó ser, porque se están instalando en San Bernardo y se les había caído el escenario
entero el mismo día, a AUDIO MARKET, se le vino abajo el día anterior al comienzo del
Festival de San Bernardo.
José Miguel Ramírez: hicimos una vis¡ta técn¡ca a las 4 empresas que están habilitadas
para la adjud¡cac¡ón.

Concejal Marcelo Álvarez: qu¡enes fueron los funcionarios mun¡cipales que organizaron la
visita?

José Miguel Ramírez: yo

Concejal Marcelo Alvarez: su nombre por favor? quien más?

José M¡guel Ramírez: pedí asesoría a Mario Lagos.

Concejal Marcelo Álvarez: él trabaja aquí?

José Miguel Ramírez. presta servicios.

Concejal Marcelo Álvare:que título t¡enes tú?

José Miguel Ramírez. Técnico en Gestión Públ¡ca.

Concejal Marcelo Álvarez: pero como que no calza con el tema

José Miguel Ramírez: pero soy el ITS del servicio.

señor Ítalo Pérez: la un¡dad responsable es Admin¡stración Municipal, dentro del contecto
que suma la unidad técnica, quisimos hacer visita inspectiva, porque tenemos diferencia
de los contratos anteriores en que cuando se oferta, llegan con elementos y tenemos
discrepancia con la Seremi, que son los que hacen la fiscalización finalmente.

Alcalde Miguel Araya: en papeles ofrecen otra cosa, en las bodegas no tienen nada.

señor italo Pérez: Pa¡a evitar decidimos hacer una contratación de que los servicios
aparte de lo que dicen en el papel lo tuviesen físicamente y decidimos hacer una visita
inspectiva en que se delegó al lrs responsable, los dos que firman el documento de la
visita, que soy yo como Administrador municipal y José Miguel Ramírez que es el lrs, se
hicieron las visitas inspeclivas a las 4 empresas, acordándblas el mismo día cada una de
ellas.a excepción de una que no tenía posibilidades de tener acceso a la dependenc¡as
ese.día, lo hicimos al día siguiente, pero esa visita fue muy provechosa porque es parte
de la votación, porque una de las visitas cuando se hizo en la mañana presentaba
deficiencias que nosotros las podíamos detectar, pero nosotros no éramos intereses de
ese contrato y f¡nalmente o por una emergencia que se derrumbó la torres ese misma
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tarde, esta empresa era la que si uno hub¡era m¡rado el papel se hubiese adjudicado la
licitación, pero decidimos continuar con mayor decisión de que era una buena posibilidad
de licitar sobre todo en este tipo de eventos, que finalmente uno ve el papel pero después
en la realídad puede ocurrir cualqu¡er desastre.

Señor Roberto Fernández: la verdad es que es un punto crucial, yo lo hablé con el
director de obras de San Bernardo y efect¡vamente se vino abajo porque estaba mal
anclado y me comento que fueron los mismos que h¡cieron el festival el año pasado y
tuvieron pésima experiencia y están haciendo un sumario porque esta empresa tendría
acuerdo con las otras empresas, por eso aparecen solos siempre, bueno eso no es
motivo de ponderación, pero si es complejo.

Concejal Claudio Salinas: se entiende que en el terreno, son mediocres, no nos podemos
arriesgar con la semana Buinense.

Señor Roberto Fernández: el peor problema sucede concejales este que fue el día de la
visita cuando se cayó, pero el que sigue efectivamente lo fueron visitar y no tenía n¡ngún
equipo acá, entonces lo más probable que al no comprobar los equipos, ellos arr¡enden
equipos, yo creo abiertamente y en eso la próxima vez vamos a tener más cuidado y
que esa visita vaya metida en la ponderación.

Concejal Claudio Salinas. Eso es lo que me compl¡ca porque yo entiendo todos los
parámetros y si se cayó un escenario en Sn Bernardo, que nos garantiza que en Buin no
ocurra lo mismo, pero el tema desde el punto de vista de la ponderación, de las bases
como esto lo podemos dec¡r, no nos traerá una consecuencia jurídica.

Alcalde M¡guel Araya: no porque hay 4 que cumplen

Concejal Claudio Salinas. Y no necesariamente el que pondere mayor

Alcalde Miguel Araya: es como cuando a mí me llega la terna yo decido, no habría
problema.

Señor Roberto Fernández: eventualmente la explicación se sucede porque efectivamente
las cosas pasaron, bueno la proposición al final, porque el segundo que estaba, ustedes
lo visitaron y no se escucharon ningún elemento.

José Miguel Ramírez. fuimos a visitar a la Empresa Delfín Patricio Carrasco Hormazabal,
también en San Bernardo, quisimos corroborar en la bodega el material que estaban
proponiendo para la adjudicación de la licitación, el cual ese día no nos pudieron dar una
dirección de sus bodegas, no sé porque y seguimos en contactos telefónicos y finalmente
no logramos concretar la visita a las bodegas, entonces como corroborar si existen
material, si subaniendan, algún indic¡o de lo que puedan estar de lo que estamos
solicitando, no encontramos n¡nguno, no pudimos hacer la visión ni siqu¡era con una
inspección visual, no pudimos llegar a nada, s¡no que ellos donde estaban su bodega en
San Bernardo tenían el ala de cocinería, entonces no era mucho que ver en ese sector
con lo que estábamos pidiendo, que eran las pantallas, son¡do, la iluminación, entonces
seguimos en contacto, no dieron una dirección en Melipilla, en Melipilla están nuestras
bodegas, llamamos y después nos dicen tenemos todos nuestros materiales en lquique,
entonces era casi imposible verif¡car v¡sualmente rev¡sar.

Señor Roberto Fernández: el giro de esa empresa es servicio de alimentos.

José Miguel Ramírez: la tercera vis¡ta que h¡cimos fue a Real Audio Sistema SpA , bueno
todas las visitas llamábamos una o dos hora antes a la empresa, para coordinar las
bodegas o en su efecto teníamos que ver donde estuvieran haciendo los montajes de
estos eventos, acá en Real Audio fuimos al Hipódromo chile , ellos estaban trabajando

Concejal Claudio Salinas. dentro de los criter¡os de ponderación como se van a cuadrar
esto de la v¡s¡ta ¡nspectiva y que bajo ese parámetro se baje a licitación con respecto a
este oferente y que fue el que obtuvo mayor puntaje y que eso no sign¡f¡que un perjuicio a
nosotros.
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para la Cumbre del Rock Chileno, entonces pudimos visualmente ver todo el montaje que
realizan y visualmente pud¡mos ver el material y en la última empresa Titanic
Producciones, fuimos a sus bodegas a Quilicura, pudimos corroborar visualmente que no
cuentan con las características mínimas que solicitábamos, no llegaban al nivel del evento
que queríamos y también tenían bastante equipos arrendados que no lo podíamos
corroborar en el momento, parte importante de esto que también se fijó de cómo trabajan
los generadores, el tema eléctrico, entonces estas empresas no contaban ciertas normas,
que son las cajas, las fuentes que exige la CEP para poder realizar estos eventos, esa
fue la inspección técnica y visual que se real¡zaron a las 4 empresas, en tres de ellas se
pudo visualizar lo que tienen, lo que cuentan y hasta donde pueden lograr y en una fue
imposible

Alcalde Miguel Araya: consultas señores concejales?

Concejal Marcelo Alvarez: si, no nos traerá problemas con el oferente que ganó la
Licitac¡ón, que nos pueda demandar.

Alcalde Miguel Araya : no es una L¡citación, es compra d¡recta por convenio marco, no es
licitación que quede claro, nosotros hicimos una evaluac¡ón para eleg¡r lo mejor, los
eventos que yo quiero hacer tienen que ser muy seguros, pero es una compra, no una
licitación, tú ves donde compras, es lo mrsmo que cotizar en siete partes y uno ve si
compramos el auto chino. japonés.

Concejal Hernán Henríquez: consulta al Jurídico, usted revisó este conven¡o marco?
Control reviso el convenio?

Señor Victor Zúñiga: o sea revisamos las bases, es que tengo la duda, si las bases las
hizo Secpla o solamente por nosotros pasó el decreto que se autorizaba a comprar por
convenio marco, tengo la duda si venían las bases en ese decreto, ahora efectivamente la
regla general, es que debe existir la compra a través de mercado público pero hay
algunas excepciones y entre ellas está el convenio marco, cuando hay contratación por
sobre las mil UTM, el mismo mercado público estabiece el sistema de convenio que es a
través de grandes compras, cuando son las mil UTM, que es este caso, en ese caso se
procede a una especie de concurso o gestión interna pero dentro de los que ofertaron
dentro del convenio marco.

Señor Roberto Fernández: las bases técnicas las hizo Administración a través de las
solic¡tudes que hace la gente que genera el acto, en el fondo, esto va y con esas bases
técnicas se sube al portal y la gente oferta, las ofertas son las que tomamos nosotros
como Secpla y las visamos en conjunto con el ITS que en este caso es José Miguel y
evaluamos lo que se presentó y las visitas que hicieron ellos, no es lo mismo que la
l¡citación pública, donde las bases las hace Secpla se van a jurídico y vuelven visadas y
ahí recién se levantan y se abren con una comisión completa de profesionales, este caso
no es así, simplemente se analizó si cumplían con las especificac¡ones que se levantaron
al portal y se hizo esta visita a terreno para inspeccionar, aquí en el fondo no hay bases
adm¡n¡strativas, solamente técn¡cas.

Señor Roberto Fernández: si la ponderación que leí recién, eran tres básicamente.

Concelal Marcelo Alvarez: bueno a raíz de los hechos que están ocurriendo, se podrá
hacer, se lo pregunto a jurídico una licitación privada, un trato, una contratación directa
con esta m¡sma empresa con la que ustedes quieren adjudicar que es la Real Audio.

Señor Roberto Fernández: lo que se puede hacer es bajar y hacer contratación de
nuevo.

Concejal Marcelo Álvarez: lo que pasa que en el art. 1 O de la ley de compras dice, art. 10
letra L, se los leo textual: cuando por la magnitud e importanc¡a que implique la
contratación, se hace ¡ndispensable recurrir a un proveedor determinado, en razón de la
confianza y seguridad, que es lo que estamos hablando, que se deriva de su exper¡enc¡a

9
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Señor Víctor Zúñiga: no habían ponderaciones.
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comprobada, tenemos toda la experiencia comprobada en el documento que ustedes
tienen, en la provisión de los b¡enes o servicios requeridos siempre que se estime
fundamente que no existen otros proveedores que otorguen esa seguridad y confianza,
se podrá hacer ahí? Porque saben lo que pasa, que yo tengo que resguardarme, porque
hay una empresa que s¡ ponderó.

Concejal Hernán Henríquez: esa es la preocupación que tengo yo.

Concejal Marcelo Alvarez: señor Alcalde, el art. 10 habla de licitación privada, pero
también habla de trato y contratac¡ón directa.

Señor Roberto Fernández: control, mi pregunta lo que está propon¡endo é1, que en fondo
como hay un aspecto que no está en las bases y que si se está evaluando y es potente,
tengo entendido que usted está pidiendo que bajemos esta y contratemos directamente a
una empresa.

Concejal Marcelo Álvarez: a esta misma, lo que dice el art.lO letra L.

Señor Víctor Zúñiga: lo que se podría hacer, como ya está adjudicado.

Señor Roberto Fernández: no se ha subido al portal? recuerda que es convenio marco
por grandes compras, no es licitación.

Concejal Marcelo Álvarez: el art. No habla solamente de licitación, s¡no de trato y
contratac¡ones directas.

Señor Victor Zúñiga. El sistema de grandes compras es una especie de licitación dentro
del convenio marco, efectivamente a pesar de todo hubo un oferente que ponderó de
mayor forma, entonces habría que ver alguna justificación que esté dentro de las mismas
bases para poder no otórgasela a é1, sino que a otra, atendiendo lo que dice el concejal,
lo más sano es bajar el tema por el conven¡o marco y recurrir a la contratación directa.

Alcalde Miguel Araya: lo hacemos al tiro, bajar y en vez de decir adjud¡car, deberíamos
hacer contratación directa a la empresa tanto.

Concejal Marcelo Álvarez. Y los argumentos están en la letra L en la misma ley.

Señor Víctor Zúñ¡ga: fundamentar esta contratación directa, es que se hizo un proceso
previo por sistema de convenio marco y grandes compras y ninguno de los oferentes
cumplía, uno de los requisitos que no hay ninguno que pueda fundadamente cumplir con
el servicio

Concejal Marcelo Álvarez; según la documentación que nos entregaron ustedes mismos,
acá no hay ninguno que cumpliera, excepto esta empresa.

Alcalde Miguel Araya: entonces podemos rechazar esta y proponer la contratación directa,
se puede? Entonces hacemos lo siguiente, se pide autorización para poner un punto
sobre tabla a los Sres. Concejales, que sería:

10
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-La contratación directa de Servicios de Audio, Escenario, Pantallas, Sistema de
lluminación y Generadores para Aniversario Comunal 2018.

Concejal Hernán Henríquez: una consulta el Jurídico y el Control están totalmente de
acuerdo.

Señor Víctor Zúñiga: sí

BUIN

Alcalde Miguel Araya
Concejal Marcelo Alvarez
Concejal Claudio Salinas
Concejal Manuel Sánchez
Conce.jal Hernán Henríquez

Concejal MarceloÁlvarez
Concejal Claudio Salinas
Concejal Manuel Sánchez
Concejal Hernán Henríquez

Alcalde Miguel Araya: ahora tomo votación por acuerdo para aprobar:

-La adjud¡cac¡ón de grandes compras de Serv¡cios de Audio, Escenario, Pantallas,
Sistema de lluminación y Generadores para Aniversario Comunal 2018.

. autorizo
: autorizo
: autor¡zo
. autorizo
: autorizo

: rechazo
. rechazo
:rechazo
rechazo

Alcalde Miguel Araya: pasamos al punto N" 2, después tomamos votac¡ón de la
contratación d¡recta.

Concejal Marcelo Álvarez: están redactando el punto? va a ser contratación directa o
trato?

Alcalde Miguel Araya: contratación directa.

Concejal Marcelo Alvarez: y tiene que aparecer el art. lO letra L, eso también nos sirve a
nosotros en caso de que la empresa tome alguna acción legal.

- Acuerdo para aprobar Contratación D¡recta "Servicio de Arriendo de Carpas,
Toldos, Sillas y Ornamentación de Camar¡nes, An¡versario Comunal 2018. para
contratar al oferente Lagos Carpas SPA, Rut 76.175.083-6. Por un monto total de $
45.{20.000.- IVA incluido, con cargo a la cuenta presupuestar¡a 215.22.09.004. La
vigencia del contrato será desde la fecha de aceptación de la orden de compra y
terminará el día l8 de febrero de 2018.

1,1,
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Señor Roberto Fernández

ACTA DE APERTURA LICITACó PÚBLrcA

§ofvlclo do ArrLndo de C!rp.s, Toldor, Sllbr y Omam.nt¡clón do C¡medn.i,
Anlv.rü.rlo Comunel 2018

to 2723{!-t-El8

FECHA:31/012018
HORA: 10:00 HRSl. A[.ro¡ Admlnbtrrtlvo¡ (Purto 2.1 d,r t . B.A.]

rl bl c)
LAGOS CARPAS SPA. RUT 76.175.083.6 x
SPIRAL PRODUCCIONES LIM RUf 76.26,1.97+8
' - Cumdo
r = No Cumpls
, = tao Aplica

ll. An.ro. Tócnlco! (Punto 2.2 d. h. B.A.)

Orartñt ! a b)

' = Cumplg
x = No Cumpl€

lll. Añaros Económlcor (Punto 2.3 d. l¡3 B.A.l

Olor!ntrl o) forffo c9ta tvA
txclutoo

E, olerente SPIRAL uftfAoaq RUT 76.264.97¡1{, .o efiboga bo¡eta de gar¿rtfa, por lo qral su
CO lo exige el punto N' 13 de las Büs€s Admlnirffi¡yás.

oBSERVACtot{ES:

El oferenE Laco§ canPAs sp4 ¡ur 76.i?s.o&t-6, presenta Bol¿ta de Garantía con una fecha inferior a
la sol¡aitáda en las Easei Adr¡¡nistrativas, por lo tanto su of¿n¿ es decrarada roadm¡sible, como ro exige
el punto ñ' l, d! las Br3!§ Admlnbtretlvas.

5
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JONA FIGUEROA

DIRECTO OE D
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DIRECTOR DE ADf, II{I§TRACIÓN
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ACTA DE APERTURA LICITACIÓN PÚBLICA

Servlcio de A¡rlcndo d. Carpa!, foldor, Slllas y Omamenteclón do Cemarlnos,
Anly.¡lario Comunel 20lg

tD 2723{t-t-Ef 8

FECHA: 31/0120'18
HORA: l0:00 HRSl. Anrros Admlnlttraüvos (punto 2.! da li¡r g.A.)

Otsr!nt!3 .l bl c)

x
SPIRAI PROOUCC'ONES LIM RUT 76.26,a.87a-8 x
' = Cumple
x = No CumpLe
, = No Aplica

ll. An.xo. Tócnicos (punto 2.2 de 1!! B,A.)

Ofaflntüa ¡l b

' = Cumple
x = No Cumple

lll, Ancros Económ¡c6 (punto 2.! do l.r B.A.l

Ofor"nba ¡) taoirfo cot¡ tv^
r cLutoo

OBSERVAC¡ONES:

.l oferente LAcos CARPAS sp& RUT 75,17s.ot3{, presenta Boleta de Garantía con una fecha inferior a
I sol¡citada en las Sases Admin¡strativas, por lo tanto su oferta e5 declarad¿ lnadm¡sible, como lo exige
I pu o,{' 13 d. las ¡ases AdmlnBtratlvas.

I oferenta sptRAL PROOU Ll',lfADÁ, RUI 76.28¡(97¡H, no ootrega bolota de g¿rsntfa, por lo cuel su
ble. el ts¡nto tt'13 de les Bas.3 Admlnlstraüye!.

,ji,

?-
Z

,.

c,4Dt
t \u_

e (
JONATH FERNANDEZ F

DIRECTO DE DIOE
fT',t

to

JONAÍHAN F FIGUEROA
DIRECTOR DE AO STRACIÓN

URRUTIA

URÉCIOR

rlil

Y FTNANZAS (S)
CPLA
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LAGO§ CARPAS SPA. RUT 76..I7'.0S3€
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FORIIATO NO 1

IOENTIFICACÉN PROPONENTE

"Servicio de Arriondo de Carpae, foldor, §ll.3 y Omañant ción do Camárincs,
Aniver¡ario Comunal 20i 8,,

BRE DEL PROPONENTE

RUT tLto:

IRON
) .C

iñ E COMPLETO OEL TAC PARA ESTA LICITACION (si con€sponde)\l

l

\

I

IC Lro j,

IT EO o
c

Nota3:
- sj tgs. otefentes son per.onas nalurares deberán ad¡unbr copia §impra de r§ csdura de¡dentrdad vbátte
' sl.los oferentes §on pefsonas Juridices deber&t acompeñar certificado de con§titucitn de laSoc¡€dad ytgeñla

- Los oferenles quc se encuenlren inscritos en el Reglsro Eledr&l¡co ofic¡8l do p¡ove€dor8g dolE-stado_(chile prov6edores), no deberán acompañár 
".1o. 

doa,r,n*tos sr el,os se encr¡€ntradisponiblss €n dicho Registro y oslén vigentes á b fecha O" 
"pertro 

c,e la liciteci&r.

\

)

FIRMA o LEGAL

74

llt4.

lreteróHó:-
) )" 't 4t) {1,

RUT :

i ,¡¡. fi) {AP4 l
1--frl

I

!.t
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FORi'ATO §A 2

DECLARACÉN JURAOA SIMPLE

"Sorvicio ds Arriendo de Carpae, Toldoe, Sllas y Orn¡m$tac¡ón de Clmarlno3,
Anivorrario Comüll§l 2018"

BUIN

Por
vo L\rt\+tr Hu
legal de la emprssa.

dfTa-l k-lrr , ái )z*ó #r)í , *.*;l[
.{,(l'+4:s.l..Qr fiS spa. ' tbdaro to águierie:)ll

al He estudiedo las bases administrát¡vas, espec¡ti:acbnes téc¡icas, anoxos y todos los
ant€cedontos rolat¡vos a la lic¡tac¡ón, verilica(b la concordancia entro los miamos.

b) Habsr cmsid€rado en la oferta gconómica todos b§ gaslos nacesarios para la contratación, d€
acuerdo a las Bases Adm¡nistrat¡yas y los documéntos induidos en la propuegla.

c) Estar conforme con las coñdicionos goneral€s de ¡a prsg€nts licitác¡ón, y rsnuncia sxpreramsnto á
al€gar d€sconocimi€nto de todo lo Bnwrciado €n les prEsent€s b8sás, espocificac¡on€s técnicas y
an€xos, ec€plándolas an todas sus part€s.

dl No haber sido cond6nsdo por prácticas entisindicales o inlraccion a los d.r.cfio3 fundam€ntal€s
del lrabaiador, o haber s¡do condenado por los delitos concursales que establocs ol álicrrlo ¡t63 y
siguiantos del Código Penal, denlro de tos 2 antedoras años.

e) De que no gxisten saldos insolulos d€ remuñoraciones o cotizacionas de seguridad social con sus
actuales trabaiadoras o con trabajadores cmtratados en los dos ú,timss añosll De no oncontlarse atec,lo s los vínculos de parentesco y otros que prohib€n c€lebrar contratos con
los órgams de le Administrac¡ón del Estado s€gún lo dispuosto €n el artiollo 4 de la Ley .l9.gg6

g) De no haber sido sanc¡onado, en caso qu€ sea procadanto. a la pena d€ prohibición temporal o
perpetüa da celsbrar actos y conlratos con los orgBnismos dol Estado an v¡rtud do lo dEpuasto por
los art¡culos I y '10 da la Ley No 20.393.

h) Mantenar ¡a olena económicá por un lapso de 90 días á contar de la t€che (b la apoñura de la
presente ,icítirción en el Por!ál ds Marcado público.

i) en caso d€ §ar urP, mantener la vigencia de la unión hasta la siecuc¡ón complata dolcdrtrato.

FIRMA OEL REPRESENTANTE LEGAL

15
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FORTATO M3

OFERTA ECONÓMrcA

' "§ervicio de Arrbndo de Carp.r, Toldo!, §lll.¡ y Omamcntaclón da Camrrlnel
" An¡YorgaÍio Comunrl 2018"

BRE TO DEL PROPONENTE.

RUT tLto
4) ,b;o)n-ü53§¿l-a-

Sarvlclo Valor lt'3üo

§iruicio da
Sillss y omamenl!.qg¡ q9_C!¡na{L9il. r)tu
NOTA

§

(') V¡lores qus s€ deberán lngrÉ3ar al portal uw.mcrcedopubl¡co.cl.
Lea ofeÉrs deberln €nmrrcrl3o dsntro de lor prceupueltoa dl3ponlbL3
astabbcldo¡ an las B¡3e3 Adm¡nistrativ.3.

)

FIRMA DEL LEGAL

L_/

rmn.uto j
V.lor Totrl

lmpu.rto lnoluldo

S.12t"¡.ooo
_t
1.7d1.034

76

(carp8s.
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CANPAS LAGOS

OFERTAADICIONAL

Dentro de lá oferta adicional presentada para la "Licitac¡ón de carpas, toldos, sillas y

ornamentación de camarines, Aniversario Comu¡al 2018" por parte de Lagos Carpas SpA. y

como muestrá de buena práctica en cada uño de sus servicios; nos es g.ato incluir dentro del

presupuesto, sin costo alguno para elcliente.

100 sillas adicionales

100 tableros adic¡onales

7 Toldos 3x3 mts.

L7
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CARPAS LA6O5

OFERTA TECNICA DEt SERVICIO

Lagos Carpas SpA pr¿sentá a continuac¡ón su oferta té€n¡ca para la licitación "Servic¡o de

ar¡endo de carpas, toldos, sillas y ornamentac¡ón de camar¡n¿s Aniversarlo Comunal 2018" de

Buin, eñ la cual da a cumplir servic¡o según requerim¡entos formales solicitados en "Términos

de relerencia"

Alfinal de la sigulente propúesta, se presentarán además, fotos de los produdos ofertados-

, c^¡ta t^l¡o o! corrlpa.

ca¡llrolo cAt^cr[af3¡rca9

Co.O,r csolrd r,cro ta. rrlftOd§ a^ a, poljO d6

com<i, co¡ br €(a^ir. cúoc'!.rllkai:
. C.rpo ¡rLrr.:r, d! lQor?O r¡*or- an .r¡tc|ro

dó d(rhiE ,elonxk q,1. rooolrbb, rr
r,¡arot cc.r«rel

. A¡.rr'id d.O6 rér c¡e tvc, hlprrraü¡¡odo y

. Allüoe ho,¡t o: ¡-5 r¡€lt!§,

. 
^lluro 

cñ auYrt €r /,5 mcÚar.

ple con servicio requer¡do: Carpa

ameticina, auto soportable, llhro UV,

impermeabilizada.

- Mt!a! t !¡tl^¡,AIO O! COMTD^

cA ¡OAO c^¡¡órnhrtc¡i
krt¡raor ¡,|fodoa t o,ü:o .b Lj -*il X; ¡O

.:e.liiElror. c6iér¡»cttvo¡txroó,

mplé con servic¡o requerido: Tableros
pintados blancos con base de 1.50 x 70 cm.

1000 Sillas plegables.

18
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z c^arA LOCAI!! Y attEtarla.

cAtacrrdrrcA!
. copo t onco da óS¡ 5 nrotror eñ ottrvctuo

. MoLff, cbba td añ tob fr¡poññcob¡¿oato y,

. fo¡do¡ Caol¡tiar tñ ettuctúo dc ofr¡ño da 3

Íralró¿ por 3 .rckor coo c¡úa an 3 cd6.

35

. MoraÍd Oaba !l oñ ialo ¡rfrrñalobb y coo
II'TO UV.

. A<rlrná ro daba co.r¡¡¡rq dvltonor or¡
a'ln grlrq y con tak pvc rñparrnaob*¡odo
cd{to 3 mlllor o tO r¡rko¡ !Cf/úr1

Cumple con serv¡cio requer¡do: carpa de 65xS
mts. Estructura nacional de v¡ga ret¡culada y

tela blanc¿, impermeabilizada y filtro UV.

35 Toldos plegables americanos, de estructura
de aluminiq polyester blanco de 3x3 mts. Con
c¡erre 3 caras.

Cumpl e con servicio requerido; carpa de SOxS

mts. gstructura nacional de viga reticulada y
tela blanca, impermeabilizada y f¡ltro UV.

Considerando divisiones en estructura con tela
impermeabilizada. Cada 5 o 10 mts. Según

requerimientos.
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. c^t¡l tai^ Atl|§ta§.

cANIDAO

cdplo l¡po pooodo de l0 m6ho! por l0 rnehot eñ

e3lruclrro OuiO foporlobb. ih pao'ag aanEat.
. Molcld rñ PVC. k¡rparnrcab*b(b y eon ñto

uv'
. Cúpo lbo pogodo 5 nÉtro¡ pa 5 rnitor, p6o

corñcHnrf ün orln clwo frrlo roootdG, tkt p¡(y§
cenlr*.

. Molaáol .ñ PVC. imparr|.dlrodo y con lllo
uv-

' ür¡ürunt x¡ón O{ro r(rnottG hob¡todDr l{gur'
dilrtrució4 lct ttie f¡ro eñ todlo( lot lt4l€rffcie.

ornobldo lú¡lo corno eñ c{ñqirú[ y ugto!
{ofr}t,ner, 63pa¡x. *§1*§, §orcf§ró. I §Jñ06, Ott
ocordak todot an cdEinal y etpoclor cofnuf¡e§r.

Cumple con servicio requerido: Carpa

americana pagoda 10x10 mts. Auto soportable,

impermeable y filtro lV.

5 Carpas americanas pagoda de 5x5 mts. Auto
sopoñable, impermeable y filtro UV.

Ornamentación para camarines (cubre piso,

amoblado con: espejos, sillones, percheros y 1

lounge, aire acondicionado)

20
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Señor Roberto Fernández: se solicita al Alcalde que se adjud¡que al único oferente que
cumplía en esto, que es Carpa Lagos, via contratación directa, porque en el resto
cumple con todo.

Alcalde Miguel Araya: consulta Sres. Concejales?

Concejal Marcelo Álvarez: tenemos el nombre del representante legal de esta Empresa a
mano?

Alcalde Miguel Araya : el representante legal es Andrés Lagos.

Concejal Marcelo Álva¡ez'. no hay problemas con que uno de sus h¡jos este trabajando
aqu¡? Le pregunto a juríd¡ca.

Alcalde Miguel Araya: no, no hay hijos.

Concejal Marcelo Álvarez: no.

Señor Roberto Fernández: el nombre aparece como Cristian Manuel Lagos Luengo.

Concejal Marcelo Alvarez: son hermanos o son padre e hijo?

Alcalde Miguel Araya: son hermanos.

Concejal Marcelo Alvarez: porque como está trabajando em el Municipio, trabaja en
eventos y esto va a ser un evento.

Alcalde Miguel Araya: son eventos d¡stintos, por la magn¡tud de eventos el señor Mario
Lagos presta servicios en la CCB, no está contratado, presta servicios

Concejal Marcelo Álvarez: es funcionár¡o no mas, no tiene un cargo.

Alcalde Miguel Araya: no es funcionario, es un prestador de servicios.

Concejal Marcelo Álvarez: para terminar porque el señor Alcalde yo le pregunté una vez
en el Consejo y me dijo que el tenÍa un equipo de trabajo que era experto en
producciones, ese equipo de trabajo tiene un líder alguien que tiene un cargo directivo
ahí, es el o no es el .

Alcalde Miguel Araya. no, el está contratado para prestar servicios de iluminación y de
eventos, escenario por ejemplo, es funcionario a honorarios.

Conceial Hernán Henríquez: una consulta previo, pero é1, del momento que trabaja se
supone , me interesa saber la opinión juridicamente, por que razón, porque si él es
funcionario, aunque sea a contrata o a honorários tenemos que saber, porque resulta que
si yo tengo un familiar que está en cualquiera de los departamentos municipales, es el
primero en saber lo que se va hacer, del momento que trabaja en producción.

Alcalde M¡guel Araya: no don Hernán, el es un servicio externo que se contrata para que
preste servicios cuando hay eventos.

Concejal Hernán Henríquez. En que condiciones está?

Alcalde Miguel Araya: honorarios, el rec¡be un honorar¡o, el puede real¡zar 6 eventos
mensuales, es como cuando yo contrato la amplificación, s¡ hay 6 eventos en el mes en
la explanada, el tiene que hacerlos, porque me sale más barato que llamar a una licitación
y contratar un servicio, me sale más barato pagar una mensualidad, el no t¡ene nada que
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ver, él no es sócio de la empresa, él es hermano, t¡ene los mismos apell¡dos, los socios
entiendo que son Andrés y Cristian Lagos.

Concejal Hernán Henríquez: de todas maneras hay un nexo sanguíneo

Concejal Marcelo Alvarez: si jurídico nos d¡ce que no hay impedimento , no tengo ningún
problema en aprobar,pero uno tiene que cu¡darse también las espaldas.

Concejal Hernán Henríquez: porque yo pregunto y qurero estar seguro, porque el año
pasado, cuando se hizo la Semana Buinense, aún todavia hay una estela de dudas,
porque hasta el momento nosotros no hemos tenido un documento que diga tanto fué lo
que se hizo para los Bomberos, tanto fué lo que quedó y la estela de dudas que hay
existe hasta el momento.

Alcalde Miguel Araya. Pero eso lo entregamos la información, tuvimos reunión y
estuvimos com los bomberos.

Concejal Hernán Henríquez: no eso fué otra cosa, haga memoria Alcalde pero hasta el
momento no sabemos, porque razón porque incluso se hizo una investigacion con la
Contraloría.

Alcalde Miguel Araya: aquí son dos cosas aparte, separe las cosas

Concejal Hernán Henríquez: por eso las separo, porque resulta que para mi todav¡a no
tengo esa información.

Alcalde Miguel Araya. porque el sumario aún no está terminado, todavia estamos
peleando con la Contraloría, todavia no nos dan la respuesta, llevamos un año, yo todavia
estoy hac¡endo descargos a la Contraloría.

Concejal Hernán Henríquez: uno tiene que ponerse quisquilloso, porque a un año no
tenemos una resolución de la contraloria sobre el tema que paso con las famosas
entradas que se vendieron por fuera, no sabemos que pasó, sino que está entre comillas,
los rumores son rumores, las entradas que se vendieron no co¡nc¡dian con la plata que se
le entregó a los bomberos, entonces ahí hay un sumario y usted tiene la Ezón, el sumario
no ha terminado, pero por favor tenemos var¡os sumarios que todavia no se nos entrega
la ¡nformación, entonces cuando la gente pregunta...

Alcalde Miguel Araya: es que yo no le puedo informar de un sumario hasta que este
cerrado, en estos días se han cerrado varios sumarios y no tengo problemas, porque
tengo sumarios del año 2012 que estamos cerrando nosotros, 2012, 2Oi3,2014 ,2015,
tengo varios del 2015 que los estamos cerrando, los tengo repart¡dos para que se cierren ,

2016 y 2017, lo que está en la Contraloría, del Cacique todavia no está terminado,
nosotros estamos haciendo descargos todavia y lo de las entradas, eso yo diría que lo
dimos por cerrado, porque eso tuvimos una reunión con bomberos en la Alcaldía.

Concejal Hernán Henríquez: usted habló con el super¡ntendente, con el secretario
general, fué así o no

Alcalde Miguel Araya: no pero si estaban...estaba Mo¡sés Avila me acuerdo

Concejal Hernán Henríquez: no creo.

BUIN

Alcalde Miguel Araya: pero si yo me acuerdo, yo discutí con Moisés Avila, me acuerdo
perfectamente, una vez más discuti con Moisés Avila.

22



BUIN
Secretaría Municipal

Concejal Hernán Henríquez: Alcalde esas son las cosas que yo reclamo muchas veces ,

esto pasa lo mismo, hay alguna invitación, alguna actividad y nosotros los concejales
nos informamos porque los dirigentes tienen la buena voluntad de llamarnos y decirnos
que se hizo tal act¡v¡dad y no lo vimos y yo les respondo, se lo digo aqui para que quede
constanc¡a en actas, sabe que no me invitaron la persona encargada, ya sea Dideco,
Deportes y por últrmo les digo el Alcalde no me invitó.

Alcalde Miguel Araya: pero nosotros los invitamos, lo que pasa es que aqu¡ la secretaria...

Concejal Hernán Henríquez: Alcalde no le echemos la culpa a las secretarias, aqui cada
uno de nosotros tenemos que ser responsables de las cosas y aqui usted tiene una
responsabilidade con nosotros y así como nosotros hoy día tuvimos la buena voluntad de
poder hacer algo, también pedimos que tamb¡én se nos informe, yo se lo digo, se lo dije
em forma particular, pero ahora se lo quiero decir para que quede constáncia en actas,
porque resulta que el vecino a uno le pregunta y uno pasa a las casas y perdonen, como
el marido engañado. entonces las cosas tenemos que decirlas aqui, yo estoy
acostumbrado a decir las cosas aqu¡, porque es la manera que uno t¡ene de manifestar
las opiniones que tiene, entonces de una vez por todas, transmitales usted a los
encargados de las at¡vidades que se preocupen y sino sencillamente quien es el que está
fallando?
La culpa es del Alcalde, pero le preguntamos a usted y resulta que tenemos que decir fué
Dideco, fué Secpla, aqui si se nos informará.

Alcalde Miguel Araya: las instrucciones mías son que a ustedes le tienen que entregar el
calendario de atividades, porque nosotros generalmente las tenemos programadas todas
las actividades.

Concejal Hernán Henríquez: Alcalde hasta el momento eso no se ha cumplido, no sé si
algunos de los colega tiene información de eso.

Alcalde Miguel Araya: pero siempre a principio de mes les entregamos la planilla de las
actividades mensuales.

Concejal Marcelo Álvarez: se dejó de hacer.

Concejal Manuel Sánchez: sumándome a las palabras de don Hernán, con respecto al
Centro Cultural, a mi me llega todos los días, no sé si usted revisa su correo, pero una vez
al mes Alejandro Pardo te envía completa las atividades del centro cultural.

Concejal Marcelo Álvarez: Alejandro Pardo nunca me ha enviado un correo.

Concejal Manuel Sánchez: dejame ver las copias que envía a todos.

Alcalde Miguel Araya: las instrucciones mía son....

Concejal Hernán Henríquez: alguien está fallando.

Concejal Marcelo Alvarez: señor Alcalde o Secpla el argumento legal entonces para
entergar la contratación directa a esta empresa es?

Alcalde Miguel Araya. el m¡smo que el anterior, que es una empresa que da seguridad.

Señor Víctor Zúñiga: otra causal cuando habiendose realizado una sesión pública no
ex¡ste el ¡ndicio ind¡spensable.

Concejal Marcelo Álvarez: yo lo digo por urgencia.

Alcalde Miguel Araya: no por el servicio de lmpuestos lnternos
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Concejal Hernán Henríquez'. ahorc si bien es c¡erto de que las Carpas Lagos son
espectaculares, es la forma en que queremos aclararlas, perdonen que seamos tan
hostigosos en este asunto, pero con lo que está pasando hoy día, tenemos que tener
cierta responsabildad también y mucho cuidado y por favor no insistan más en el asunto
con los dirigentes sociales, que los culpables somos nosotros porque no aprobamos el
presupuesto, son cosas totalmente d¡st¡ntas.

Alcalde Miguel Araya: consultas Sres. Concejales?

Concejal Marcelo Álvarez: artículo de ley para la contratación directa por favor, s¡ porque
es una licitación que se bajo y después hay un argumento legal.

Alcalde M¡guel Araya: pero se baja, se cayeron los dos oferentes.

Concejal Marcelo Alva¡ez: pero denante cuando nos entregaron el acta venía el
argumento legal, necesito que esle aqui , porque usted sabe a pesar de que nadie va a
reclamar esta vez.

Señor Roberto Fernández. pero está bien estipulado en uno de los arículos

Concejal Marcelo Álvarez: Art. '10 letra L.

Alcalde Miguel Araya. Y el por segur¡dad art. 10 letra F.

Alcalde Miguel Araya : entonces a los Sres. Concejales les tomo votac¡on:

Aprobar acuerdo contratación directa por el Art. 10, Número T,Letra L,

-Para contratac¡ón d¡recta "Servicio de Arriendo de Carpas, Toldos, Sillas y
Ornamentación de Camarines de , Aniversario Comunal 2018", para contratar al
oferente Lagos Carpas SPA Rut 76.175.083{ , por un monto total de $ 45.120.000.-
iva incluído com cargo a la cuenta presupuestar¡a 215.22.09.004, la vigéncia del
contrato será desde la fecha de aceptación de la orden de compra y terminará el
día l8 de febrero de 2018.

Alcalde Miguel Araya: : apruebo

Concejal Marcelo Álvarez : bueno habiendonos dejado en claro control y jurídico
que no existe conflico de ¡nterés entre Lagos Carpas SPA y el Municipio, yo voto a favor
la contratación directa, por favor que quede textual en el Acta.

BUIN

Concejal Claud¡o Salinas : apruebo
Concejal Manuel Sánchez : apruebo
Concejal Hernán Henríquez : apruebo en las mismas las mismas condiciones que
aprobó el colega Alvarez.

lll.-Acuerdo para aprobar contratación d¡recta de "Servic¡o de Escenario, Pantallas,
Sistema de lluminación y Generadores para Aniversario Comunal 2018", al oferente
Sr. Real Audio Sistema SPA, Rut 76.409.578-2, por un monto total de $ 49.028.000.-
IVA incluído, en v¡rtud de lo dispuesto en el art. N" 't0, numeral 7, letra F del
Reglamento de la Ley N' 19.886.- de base sobre contratos admin¡strat¡vos de
sum¡n¡stros y prestación de servicios.
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Concejal Marcelo Alvarez :apruebo, la contratación directa de Servigio de Audio,
Escenario, Pantallas, Sistema de lluminación y Generadores Aniversar¡o Comunal 2018, a
Real Audio SPA, y quiero ped¡r a la secretaria municipal (s) que si puede de.¡ar en actas
textual todos m¡s dichos en este consejo, incluso si tuv¡era un error de vocablo.

Concejal Claudio Salinas apruebo

Concejal Manuel Sánchez apruebo

Concejal Hernán Henríquez
Alvarez.

apruebo, en las mismas condiciones que el colega

IV.- HORA DE INCIDENTES,

Concejal Hernán Henríquez: Alcalde me preocupa una situación de la Villa Amsterdam,
hay una situación de algunas notificac¡ones , que hay algunos vecinos en el sector que se
tomaron el bien nacional de uso público, y han sido citados a la Dirección de Obras y hay
algunos vecinos que no concurrieron, porque hay vários que fueron citados, pero a esos
vecinos se les curso una infracción y tienen que ir al Juzgado de Policía Local, o sea no
se insistió de volver a llamarlos, porque a lo mejor no recibieron la citación, sino que
fueron citados diretamente al Tribunal, por lo tanto, yo estuve en una reunión con ellos y

la verdad es que hay varias opiniones pero jurid¡camente qu¡en t¡ene la últ¡ma palabra es
la Dirección de Obras, por lo tanto yo pido.. porque cada uno de ellos tiene su problema
dist¡nto.

Alcalde Miguel Araya : cada caso es único, cada caso es especial.

Concejal Hernán Henríquez : no hay ninguna cosa que sea paulatino, que sea en común
, entonces sería importante que usted Alcalde, diera la posibibilidad de c¡tarlos o
inv¡tarlos.

Alcalde Miguel Araya . cualquier persona puede venir, yo atiendo todos los días

Concejal Hernán Henríquez : resulta que de repente, usted atiende desde las 7.30 en
adelante, pero resulta que hay vecinos que a las 8.00 están trabajando.

Alcalde Miguel Araya . pero pueden pedir una audiencia para martes o jueves , que son
de 16.00 a 17.00 hrs. Esas se piden en la oficina y quedan anotados, ahí puede ser que
venga un grupo de vecinos de la Villa Amsterdam, los atiendo a todos y después los
der¡vo caso por caso a la Dirección de Obras.

Concejal Hernán Henríquez : eso es importante, además hay un problema ahí que
reclamaban los vecinos por las luminárias de la cancha donde se cayó un árbol y cortó un
gancho, hizo tira las luminárias y se cortó la luz.

Alcalde Miguel Araya . tengo problemas una vez más con el camión capacho, por eso no
he podido hacer la mantención, sé donde estamos sin luz, el problema, N¡colás está con
vacac¡ones esta semana y el camión capacho funciona una semana y está 2 meses en el
taller, estamos postulando a uno nuevo, estamos viendo el sistema de mantención de
lum¡narias.

Concejal Hernán Henríquez. eso de las luminarias, en Manuel Rodríguez, está totalmente
oscuro ese sector, porque cayó uma rama de un árbol, hace un año que están pidiendo
que se desmoche, eso o lo tiene que hacer la Municipalidad o...
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Alcalde Miguel Araya : lo que va en la parte eléctrica usted me trae el dato, yo le envío
directamente la foto al gerente de la CGE.

Concejal Hernán Henriquez : Alcalde es ¡mportante lo que señala, pero sería importante
tembién que el vecino sepa que usted recibió la información y que se la transmitió a la
Companía, porque cuando se reune la asamblea la gente le hecha la culpa a los
dirigentes que no hacen nada. Lo otro hay una señaletica en la calle Hermano Gerardo
con O'higghins es una casa que la numeración y el rol de la propiedad es por la calle
Hermano Gerardo y pasa cuando entra el auto de la vec¡na, para entrar no puede, porque
está el disco Pare y un disco que dice no entrar camiones, entonces la respuesta que le
han dado al vecino dese la vuelta y tiene que entrar por la vereda y s¡ lo ve carab¡neros lo
multan, cuando los camiones que vienen del norte para entrar a la calle Hermano Gerado,
tiene la visibilidade para poder correr uno o dos metros más las dos señaléticas, eso
también lo han reclamado los vecinos hace más de un año.

Concejal Manuel Sánchez: ese terreno no es un área verde, porque si es área verde no
puede entrar por ahí.

Concejal Hernán Henríquez: es área verde, pero su casa está adentro

Alcalde Miguel Araya:sí está en área verde, por lo tanto ese portón es irregular, yo Ia
mandó a Obras y la van a multar.

Concejal Hernán Henríquez. resulta que la numeración que tiene es Hermano Gerardo
no recuerdo el número, pero legalmente le corresponde.

Alcalde Miguel Araya . concejal usted mismo me dice que estamos para cumplir la ley, si
la señora tiene el porlón en un sitio irregular yo nc le puedo autorizar que ingrese por
ahí.

Concejal Marcelo Álvarez . ese es el tema que la señora qu¡ere regular su portón.

Alcalde Miguel Araya: que le dtjo tráns¡to que lo consulte en Obras, para que se
pronuncie, yo no soy director de obras.
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Concejal Hernán Henríquez : usted tiene una solicitud que le queda de ese tema.

Alcalde Miguel Araya : don Hernán entienda usted me manda la foto y se la envío al
gerente y vienen altiro, incluso estuvieron dos horas en la noche sin luz, hablé con el
gerente y vinieron de la empresa y es porque las ranras están en el tendido eléctrico, pero
el gerente está al tanto del tema, yo hablé con é1, pero ojo ese tema no lo vemos
nosotros, cuando el arbolado intef¡ere la red eléctrica es CGE, yo sólo puedo hacer
puente, no tengo problemas, pero no es de nuestra responsabilidad.

Alcalde Miguel Araya. es lo mismo que tenemos em la plaza en Ma¡po que tenemos un
área verde con plaza y en Villarrica tenemos el m¡smo problema.

Concejal Marcelo Álvarez: perdonen que me meta, esta señora hizo todo el trámite como
corresponde, tránsito se acercó allá y sabe lo que le dijo, tiene que ir a Obras para sacar
um plano para saber si usted tiene el portón por este lado o por el otro, pero porque
hacerle el trám¡le engorroso a la señora, si ella ya había echo todo el trámite, s¡ tenemos
nosotros la factiblidad.
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Concejal Hernán Henríquez. Alcalde pero si la persona entra por O'Higgins se va a
producir un taco y va a tener problema con el ingreso a su casa, el diseño que se hizo en
esa villa está asi y no tan sólo el caso de ella, si usted le busca la solución que entre por
O'Higgins van haber vários vecinos que tendrán el m¡smo problema y algunos peor,
cuando se entrego esla Villa, se entrego en base a este plano, por lo tanto la culpa no es
de la señora, sino de el que aprobó el proyecto y quien aprobó el proyecto? la
Municipalidad, entonces quien es el culpable? es el vecino o la Municipalidad. Lo otro
Alcalde en la plazuela del fondo, la plaza del amor ahí va a ser la continuidade de la calle
M. Rodríguez, también hay 2 focos que están apagados.

Alcalde Miguel Araya: hoy día no le puedo dar respuesta porque tengo los camiones
malos.

Concejal Hernán Henríquez . yo lo entiendo,pero cuando usted le diga a los d¡rigentes, no
diga no tengo plata .

Concejal Hernán Henríquez . entonces que es lo que pasa.....

Alcalde Miguel Araya . yo no he atendido ese reclamo

Concejal Hernán Henríquez: yo no pongo en duda los dichos de los dirigentes, porque
ellos manifiestan que en más de una oportunidad usted estuvo allá y se compromet¡ó a
solucionar algunos problemas de cierre que no se han hecho, entonces por último si no
hay recursos que se les envie una carta a los vecinos, estamos estudiando el tema, para
que la directiva se sienta respaldado por usted, porque como no tienen solución,
entonces los vecinos se creen con el derechos de decir, sabe que ustedes están demás
como dirigentes, perdoneme que se lo diga, pero lo hago por su bien, uno está obligado a
dar la información de lo que escucha de la gente y de los dirigentes y ese es el malestar
que ex¡ste no tan sólo en esta junta de vecinos, tambien en otras, le reitero Alcalde yo
quiero que a usted le vaya bien y a todos nos vaya bien, porque todos los que estamos
aqui nosotros como concejales y usted como Alcalde, tenemos la responsabilda de dar la
información a los vecinos como correponde aprovecho, la oportunidade de felicitar al
Administrador, estuvimos viendo un problema de un agua de riego en Buin Oriente, el
mandó la carta, la carla la tiene el representante de los canalistas, hoy estuve en una
conversación, va a solucionar el problema, eso demuestra que los d¡rectores se ponen las
pilas y nos informan de las cosas que se hacen, entonces yo pido que las cosas que se
plantean aqui tengan una respuesta porque uno queda en la incertidumbre si se hacen
las cosas , perdone Alcalde que sea franco y sincero.

Alcalde M¡guel Araya . bueno les voy hecer entrega de la programación de la semana
Buinense, donde están cordialmente ¡nvitados, yo voy a comprar entradas para regalarles

Concejal Hernán Henríquez . Alcalde prefiero que cada uno de nosotros las compremos

Alcalde Miguel Araya: . igual voy a comprar para regalarles a algunos vecinos

Concejal Hernán Henríquez:. se mantiene el convenio.

Alcalde Miguel Araya : no, cual es la fórmula don ltalo Pérez

Señor ltalo Pérez : las entradas, no va haber conven¡o entre cultura, solo se definieron
cuales iban a ser las funciones de cada uno.
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Concejal Hernán Henríquez: yo pregunto porque las entradas las está vendiendo cultura.

Señor ltalo Pérez. cultura con el espacio que tiene eilos.

Concejal Hernán Henríquez. me hub¡era gustado que las entrada hubiese sido vendida
por la Municipalidad para ev¡tar problemas de lo que pasó el año pasado, por imagen, es
una opinión personal.

Alcalde Miguel Araya: don Hernán el año pasado nosotros cuando dejabamos entrar
gratís , el que entra si se vendieron 500 entradas y hay 3.000 sillas, van haber 2.500
desocupadas entonces es fácil sacar la cuenta con números y hubo mal intención poreso
la formula del año pasado preferí dejar los bomberos a un lado porque ellos tambien
fueron parte importante de lo que quisieron armar, bueno están en su derecho, pero yo
estoy tranqu¡lo, soy una persona que nos gusta ser muy transparente, por lo tanto de lo
que pasó el año,pasado estoy muy traqu¡lo, s¡no se le entrego el informe, yo diría que si
se entregó, voy averiguar para contarles, tambien contarles que hoy dÍa, ayer partió la
semana Valdiviana que fué organizada por los dirigentes y hoy día tomamos nosotros,
están cordialmente invitados, empieza a las 21.00 hrs. Em la cancha de Valdivia de
Paine.

Concejal Hernán Henríquez
gustaría que quedara algún
notita.

le agradezco que nos hubiese comunicado pero me
registro que Dideco o quren sea responsable haga una

Alcalde Miguel Araya . le puedo enviar el afiche, esta todo ahí. El día 12 de febrero, la
Corporación Cultural de Buin, tiene el concierto de Roberto Bravo en forma gratuita, en el
estád¡o El Cac¡que, lo organiza la Corporacion Cultural, no la Municipalidad.

Siendo las 14.10 hrs. Se levanta la sesión

,!'/t-

SE ETA
GA REINOSO

uNrcrPAL (s)
MINIS o FE

lVRfvrc

+

t

,§E IAR

DAD

28

_)/


	Button1: 
	Button2: 
	Button3: 
	Button4: 
	Button5: 
	Button6: 
	Button7: 
	Button8: 
	Button9: 
	Button10: 
	Button11: 
	Button12: 
	Button13: 
	Button14: 
	Button15: 
	Button16: 


